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Radicación; Unico 11001-60-00-023-2008-02876-00 / Interno 123468 ; Auto Interlocutorio; 0161
Condenado; CARLOS JÜLiO BARRERA ACEVEDO •
Cédula; 80816699 LEVS06

Delito: SECUESTRO EXTORSIVO

Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOÜBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicpbt@cencio¡.rama¡udiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado CARLOS JULIO BÁlpRA ÁCEVEDO,
conforme a la petición allegada por el penado en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- CARLOS JULIO BARRERA AGEVEDO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Bogotá., el 29
de abril de 2009, a la pena principal de 350 meses de prisión, multa de
3.000 S.M.L.W.V., además a la aceesgria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución y la prisión domiciliaria.-

2.- El.Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, confirmó la*sentencia
proferida el 29 de abril de 2009, por el juzgado segundo pena! del circuito de
Bogotá

3.- El 12 de juiio de 2011 el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad de Neiva, acumuló jurídicamente la pena impuesta ai sentenciado,
dentro del radicado 2008 -00407. con la aquí ejecutada quedando la pena en
388 meses y 15 días de prisión, multa de 3000 S.M.L.M.V., e inhabilitación
del ejercicio de derechos y funciones públicas por 13 años 2 meses y 15
días.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado CARLOS JULIO
BARRERA ACEVEDO, se encuentra privado de la libertad desde el día 20 de
junio de 2008, para un descuento físico de 176 meses y un día. -

En fase de la ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 283.75 días mediante auto del 8 de septiembre de 2014
b). 211.5 días mediante auto del 19 de marzo de 2015
c). 165.5 días mediante auto del 22 de agosto de 2016
d). 78 días mediante auto del 22 de febrero de 2017
e). 18 días mediante auto del 27 de junio de 2017
f). 28 días mediante auto del 02 de noviembre de 2017
g). 178 días mediante auto de fecha 06 de febrero de 2019
h). 76.5 días mediante auto del 07 de octubre de 2019
i). 4 días mediante auto del 27 de noviembre de 2019
j). 235.5 ddías mediante auto del 08 de marzo de 2022
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Radicación: Único 11OO1-6O-0O-023-2OQ8-02876-D0 / Interno 123468 / Auto Intedocuíorio; 0161
Condenado: CARLOS JULIO BARRERA ACEVEDO
Cédula; 80816599 LEY SOG
Delito: SECUESTRO GKTORSiVO
Reclusión; COfvIPLEJO CARCELARIO YPENíTíüNClARiO METROPOLITANO DEBOGOTÁ (LA PICOTA)

Para un descuento tota! de 218 mases y 19 días.

SIGCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado CARLOS JULIO BARRERA ACEVEDO, tiene derecho a la
libertad condicional, de conformidad con la petición allegada por el mismo?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase e! artipulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual
quedará así;

Artículo 64, El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
ia libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su -aclecuado- 'desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eí juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el articulo 471 de la
Ley 906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en ei Código Pena!, podrá solicitar ai juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del conseio de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia
de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes." (Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario
para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo rsj
sustitutivo invocado, como io es la cartilla biográfica, la resolución favorable s
del Consejo de Disciplina y ios certificados de conducta, documentos que 2
CP
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Radicación: Onico 11001-60-OC-023-2008-02878-00 / interno 1234Q8 / Aulo imerlocutorio-0161
Condenado: CARLOS JULiO BARRERA ACEVEDO

Cédula 8Q816599 LEY 906

Delito: SECUESTRO EKTORSlVO
Reclusión;COMPLEJO GARGELARiO Y PENlTENCIARiO fjiETROPOLiTANO DE BOGOTÁ (LA PiCOTA)

permiten verificar la conducta y comportamiento de CARLOS JULIO
BARRERA ACEVEDO, en el período en que ha permanecido privado de la
libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el
artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional; y por ende, habrá de negarse lo solicitado por el Procurador 234
Judicial Penal al favor del penado BARRERA ACEVEDO.-

No obstante lo anterior, requiérase al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO LA PICOTA DE ESTA CAPITAL, la remisión actualizada del
original de la cartilla biográfica, la resolución del Consejo de Disciplina sobre
la viabilidad del beneficio de la libertad condicional .v los certificados de
conducta del sentenciado CARLOS JULIO BARRERA-. ACEVEDO que
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código
Penal y 471 de la Lev 906 de 2004. Así mismo se alleguen de certificados de
cómputos de enero de 2021 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada
por el sentenciado CARLOS JULIO BARRERA ACEVEDO, por las razones
expuestas en la parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: SOLICITESE al Director del ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE ESTA CAPITAL, remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Consejo de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado CARLOS JULIO BARRERA
ACEVEDO que certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos
64 del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004. Así mismo se alleguen de
certificados de cómputos de ©ñero de 2021 a la fecha.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contraesta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

En !a íeciie,^ ^

,o

il Seerelajio^egr;;

SbFÍA DEL
JUEZ

MORA

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Te! (671) 2347315
Bogolá. Colombia
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.fiúro de Servicios Administrativos Juzgados cíe |
'Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad |
En la fecha Notifiqué porEstado No. |

Oa MAR 2023
i
Lfi sinti!>r!Pr pi-- ^

ro



Rama-Judicial
i Consejo Superior de la Judicatura

República de Cofombia
SIGCMA

®Ooo-f ^

JUZGADO /y DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN /-)•

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: I Z?,

TIPO DE ACTUACION:
i

N

A.S A.I. ^ OFL OTRO /Nro i^ (

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEEÍ'INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOÑ ' L Op

w

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

'i V-

FIRMA PPL:

CC: ,r-'-

'• • V, >'

m-y; 7^/j, <9

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO
HUELLA DACTILAR:
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8/3/23, 9:47 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-123468-14) NOTIFICACION A1161 DEL 20-02-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Lun 06/03/2023 6:28

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referenda.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial i

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 11:34

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; Rutin Barrera <jurrutiib@gma¡l.com>

Asunto: RV: (NI-123468-14) NOTIFICACION Al 161 DEL 20-02-23

De: Linna Rocío Arias Buitrago

Enviado; jueves, 2 de marzo de 2023 11:28

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur¡a.gov.co>; Ruth Barrera <jurruthb@gmail.com>

Asunto: (NI-123468-14) NOTIFICACION Al 161 DEL 20-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 162 del veinte (20) de febrero de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados CARLOS JULIO - BARRERA ACEVEDO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro efe Sen/idos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial de
la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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:..Deliio:-:; FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MONICIONES
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOIWBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

juzgado CAt-qrcE de EJEGUCíÓN DE penas y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiocho (28)' de febrero de dos mil veintitrés (2023:)

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar, acerca de la piosible LIBERACIÓN DEFINITIVA DE " ' ^
LA PENA impuesta a FERNANDO ÓRTÍZ BENÍTEZ, conforme a la petición allegada
por ei penado en tal sentído.-

ÁNTECEDÉNTES PROCESALES

1.- Se establece; que FÉRNANDO ORTÍZ BENÍTEZ, fue condenado mediante fallo
ernanado del Juzgado 51 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., el Í6 de
énéro: de 2018 á la ¡Déna principal de 54 meses de prisión, a la accesoria de
Inhabilitación dé derechos f funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal: privación del derecho a la- tenencia y porte de armas por un lapso de 6
meses, como coautor penalmente- responsable del delito de PABRICACIDN.
TRÁFICO O PORTE DE ÁRMASv: ,DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de Ja pena y
concediéndole la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 27 de noviembre de 2D20, este Despacho Judicial,: lé: concedió
al condenado FERNAWDO ORTÍZ BENÍTEZ, la libertad condicional ¡por un périódó dé
prueba de 19 meses y 22 días."

^ ^ '-j
3." El penado FERNANDO GRTK BENÍTEZ, suscribió diligencia de- compromiso e[
30 de noviembre de 2020, es decir que aldía de hoy ei: periodo de prueba establecido
ya feneció

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del artículo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que él
condenado incumpla las obligadories impuestas en virtud del subrogado concedido-
la condena queda extirita, previa resplución judicial que así lo determine, literalmente
señala la norma;

"Articulo 67, Transcurrido el periodo de prueba sinqueel condenado ínGurra éñ las conductas.
de qm frafó: é/ artículo anieñór l'é eúñdena queda, extinguida y la. liberación se. tendrá como
definitiva, previa resoluciónJudicialque asi lo determine"

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período
de prueba en éi que deben cumplirsé ciertos cóndidónarhierítbs de los cuales
depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a iá: declaratoria de la extinción de ¡a pena por cumplimiento del périódo de
ipruebá, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en él radicado 39298'
del 26 de junio de ;201;2, cori ponencia del Dr. JOSÉ LEOMIDAS BUSTOS:
MARTÍNEZ, lo siguiente;

, Ha dé entenderse que la teleología de esaperíodo de prueba es la Confirmación deque el •.
penado no requiere má$ tratainierito penitenciaríp del que y.a .se fe ha.aplicado, lo. cual se
evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento do las obligaciones que se te
imponen cuando se le concede la éxcarcelaóiónf comprobación, para la. cual está precisamente
eiperiodo de pmeba,, "
'De suerte que, vencido el plazo del péríodó dé prueba sin que se revoque ¡a libertad
condicional nole queda a!juezquevigila la ejecución dé lapenaopción dífermté que¡a

SIGCMA
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Repúblicade Colombia

"oTor'f-
eádicáción: Único 11001-60-00^023-2017-03539-QO 1 Interno 12398 ; Auto Iriterlocutorb^ 231
Cóndeiiadi): FERNANDO ORTIZ BENiTEZ
Cédula: 7316095 LEY906
Déte FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SIN PRESO

declaratoria de laextinción, tal como lo ordenan tíe manera categórica Jos artículos 66 y
67 del Código Pena, al advertir:..."
... Ese fus precisaménfé elsentido de Is creación de la figura dél juez dé ejecución depenas y

iTiedidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó porprimera vez en
nuestra legislacióri en el Decréto Ley2700 de 1991. Su objetivo se explica en lá necesidad de
queexistiera' un funcionario dedicado-con exclusividad a la yerificación del cumplimiento de las
sentencias en que se iinpónián condenas, actividad que anteriormente estaba atribuida ai mismo
Juez que-profería lasentencia, lo cual hacia que tai control y vigilancia fueran áltárrieñte difusos y:
dilatados.
y, tal, actividad de vigilancia y control del cumplimiento de /as obligaciones delcoriáenadp que
disfruta de libertad cbndicionái, Mpéri como térinino riiáxiriio el del período de prueba; dé
manera que con dicho limite temporal preciuye cualquier posibilidád para, ocuparsé dé un.
eventual incumplimiento..."
"...Una inferpretáción cómo la que avala el a quo, esto es, que la duración^^ei periodo de,
pnieba de -la libertad condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del
cumplimiento de las oblígaeionés impuéstás al liberado condicionalmerite, os contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho . del jiiez lá detehninación del
momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado, la cual nO; puede estar
librada ad infinitum pues sé contraria la dignidad humana toda Vé¿ quef un condenado no
puéde peririaneeersub judice indefinidamente en esa. situación de-ppridéna qué óómpóña lá
ejecución de la misma, cuando precisamente es eipropio legisladorijuienestablece los límites
témp'orales de [a sanción y ¡as comecuenclaS: jurídicas, que deben operar a pañir de m
cumplimieríto,. bien porque se-agota su férniinq eri -reclusión por párié del'penado q porque se
extirigué cierno resaltado de la expiración del período de prueba que se establece en ta
providencia mediante la cual se concede, el subrogado de la Ubértád cóndició^naj cotilo ocurre
en este caso. Esto,, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán
penas imprescriptibles (art. 28), y de- atentai~- contra la seguridad jurídica y la certeza de los
derechos^, presupuesto políticode los derechos subjetivos.

Esta, interpretación resulta, mucho: más compatible con la defensa de la libertad personal en
cuanto queexcluye cualquiermargen o asomó dearbitrariedad porparte del juez, a quien la ley
conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena. r.". Fiesaltado nuestro,

Así las: cosas, en el caso, en estudio se tiene-que FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ, fue
beneficiado con el síubrogaeio de la libertad condicional en auto emitido .eí 27 #e
noviembre de 2020, en la^ cual se fijó un período dé prüébá dé 19 meses y 22 días,
suscribiendo la correspondiente diligencia de eompromiso el 30 de: ñovíémbré dé
2020; luego, se advierte que, a la fecha, se ha superado dicho término probatOFio.

Así mismo sé tiene que el señor FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ, durante el periodo de
prueba írñpuesfo ha cumplido; con las obligaciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión de estos juzgados y del sistema penal acUsatorio.-

De aGUerdo con el precédénté jürispi-udencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos: normativos y de lá buena conducta dél penado FERNANDO ORTÍZ
BENÍTEZ, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta funcionaria
que ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por íó tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones menejonadas. a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principai como de las aecesDriás,
que cohcurriéron con la pena privativa de lá libertad al tenor de lo previsto en el
artículo 53 dél Código Penal.

De igual manera se dispone la devolución dé la caución, prestada deñtró: dé las
presentes dilígéncias: al condenadó FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ.-

Gonsecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los áníecédentes.qüe
por este proceso registre FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ, y por el Centro de

SiGeMA.

' Art. 2°de la Constitución Política señalaque;"Son fines eserioiales del Estado; seivir a lacomu.nidad, 'promover la.prosperidad general y
garantizar la efectividad de: los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; .facilitar la participación de todos en .ías
decisiones que: los afectan y en la.vida económica, poíitica, administrativa y cultural de iá Kláción; defender lá independencia naci.órial, cti
ípantener la integridad territorialy asegurar la cóiivívéncía pacifica y la Vigenciade üri orden:justo.
.Las autoridades'de la República están instituidas para^ proteger á todas las personas residentes en Colombia, en sii vida; honra. Bienes:,
creencias y denriás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales dél Estado y ciélos oarticuiares.
.BB,
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iRadicación: ÜniSO 11,001-60-00-023-2017-03539-00 / Internbi12398 /Auto Ihfetlottiitótio: .231
Condenado; FERNANDO 0RTÍ2 BEWITE2

Cédula: 7316095 LEY 906
belifo: Í=ÁBR1G,- f RÁFÍGO Ó PORTE ILEGAL ARMAS G MUNIGIONES
SIN PRESO

iServicíos Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autóridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DI
SlSTÉMAS dé éstos Jüizgados, una vez ejecutoriado él presente auto, procedan á;
cancelar el registro de: lá référenciá para él: púbÜGO (Sistemá de Gestión y Ficha
Técnica),-

En mérito dé::lo expuesta,, el JUZGADO -eATGRCE <i4) DE ÉJlGÚGiÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA
DÉ LA LIBÉRTAp impuesta en; el presente asunto a FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ,
identificado con cédula de ciudadanía :No. 7,316.096, por los razonamientos
expuéstós en lá parte motiva de esta providencia.

SÉGÜNDO: DÉCLÁRAR la rebabilitación de la pena^ accesoria de inhabilitación p,ara;
él ejercicio dé dei'echós y funciones públicas impuestas al penado FERNANDO
ORTÍZ BENÍTEZ.-

TERCERO:; ORDENAR que é|eGutoriada„ esta decisión por eí Gentrp de Servicips
Administrativos de estos Juzgados se' cqmunique de ella a: las autoridades que
Gonocieron del fallo tal como ío dispónén los ártícülos 476 y 482 del Código de
Procediraientp Penal, para la actualización de ios registros y áñtecedéhtes que: por
esta causa se originaron contra el referido, sentenciado.

iCUARTO: Se ORDEWA la devolución de Póliza Judicial prestada déñtró dé las
preserítes diligencias al condenado FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ.: -

QUINTO: SÉ DÍSPÓNDRÁ la cancelación de los antecedentes; que por este, proceso:
registre FERNANDO ORTÍZ BENÍTEZ, y por el Centro de Servicios:
Administi^ativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades
que en su oportunidad cOñociérOn; del fallo.. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente; auto, procedan a cancelar eí
registro de lá referencia para eí público (Sistema dé.Gestión y Ficha Técnica).-.

SEXTO: Cumplido: lo anterior y previo registro DEVUÉLVASÉ el expediente al
Juzgado Rallador para lá unificación y árchívó definitivo: del expediénte:.-

SÍPTÍMO.; Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

fMOTIFloUESE YCÚMPLASE

' """Trc'̂ Tv'nos Administrativos -luzqaüos üt. |decenas VMedidas de Segun^

En la fecha Novif^-é porEstadc .lo-

OS m 2023

La anteriol i;:----

EÍSecretario^

SOFÍA AMORA

BB,:
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f. Ramajudidal
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República de Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y. MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Marzode 2023

SEÑOR(A)
FERNANDO ORTIZ BENITEZ
CALLE 129 D No, 101 A - 21 APTO. 201

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 27

NUMERO INTERNO 12398

REF: PROCESO; No. 110016000023201703589
C.C: 7316095

3iiii
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SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS\UBICADO EM LA\CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 231 yáNJÍOCHO (28) DE FEBRERÓ de DOS MIL VEINTITRES (2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE (1) DECRETO LA LI^ERA^ION' DEfINITIVA, (II) DECLARO LA REHABILITACION DE LA
PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJEfíCICO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS (111) SE
ORDENA LA DEVOLUCION DE LA POLIZA JUDICIAL PRESTADA DENTRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS.
PRESENTE ESTA COMUNICAClONi,.SE ADVIERtE QU^ EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR EStADO, QUE SÉ.FIJAR^ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULJAR ^^.LA PÁGIN/\. WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama¡ud¡cjalíq0yb6/iegmsyjDoqotaiepms/cbnectar.asp.

* ^ ^

DE REQUERIR AGOTAR feL^TRÁlVlITÉ DE-'NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN^ SÍRVASE DIl^liSIRr^UI^ílVÍEN^AJE AL CORREO cs03eicpbt@.cendo¡.ramaiudiclal.aov.co. INFORMANDO
EL CORR^ EI^ECTRÓNICOAL CUAL^ORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMeI^JE, SE INFORMA dUE'CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2esiepnrtsbta@cendoi.ramaiudicíal.qov.co

LINNA^ké'ciÓ'ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbtaíS)cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
FERNANDO ORTIZ BENITEZ

AK86 No. 75 - 27, IN PISO 3 - OJO CASA ESQUINERAINGRESO PARTE RESIDENei®: A\
BOGOTA D.C. \ • -
TELEGRAMA N° 28

NUMERO INTERNO 12398

REF: PROCESO: No. 110016000023201703589

C.C: 7316095

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE ^RVICIOS'SUBICADO EN:, OÁ CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 23Í'VÉlNtlOQHO;.;Í28) DE FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE (I) DECRETO LA LlfeERAtílON Df'FlNITIVA, (il) DECLARO LA REHABILITACION DE LA
PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA ÉfeEilERGlCiO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, (III) SE
ORDENA LA DEVOLUCION DE LA^PpLIZA JUDICIAL FORESTADA DENTRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS,
PRESENTE ESTA COMUNICACJÓN.'̂ E ADVIERTÉ QUÉ^ EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACiÓN^PÓR'EStADO, QUE SEFUARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR^ - "en "'̂ LA PÁGINÁv-"'WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.rama¡udi¿ia¡;ao\¿,co/iépms-/boqotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA ClTACIÓJMl^SÍRVASE DII^JGIR ÍJKÍ M^NSaJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO ÁL CUA!2'AUTORIZA SER NOTIFICADO.

\* ^ "
FINALMENÍE, SEJNFORMA Qüi CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
ventanilla2c^¡epmsbta@cendoi.rama¡udlc¡al.gov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



%: Rama Judicial
' Consejo St;||ierior d^ía Judicatura
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicíal.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
FERNANDO ORTIZ BENITEZ
CALLE 75 A No. 86 - 07 FLORENCIA
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 29 ,

NUMERO INTERNO 12398

REF: PROCESO: No. 110016000023201703589
C.C: 7316095

República de Golpmbia SLCCIVIA.

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SEjR'VlCIOS^UBICADO EN LÁ^ CÁLLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN MOTIFICAR PROVIDENCIA 231 VEINTÍaCHO (28) DE FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE (i) DECRETO LA LleÉRAtí0^j DEFINITIVA, (11) DECLARO LA REHABILITACION DE LA
PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA'EL tfjfeRClC>í) DE DERECHOS YFUNCIONES PUBLICAS, (111) SE
ORDENA LA DEVOLUCION DE LA POLIZA JUDICIAL FBE^STADA DENTRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓI^.^SE ADVIERT.E 'QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR^EST^^DO, QUE SE^FIJA^Á CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR';:—^ ^LA PÁGINA"iA/ÉB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiiidiciaraov.'bo/iepi1ís/boaota¡epms/cQfiectar.asp.

r"", V —js

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE D&r$lOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRÍGIR^UNMENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicjal.qov.co INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICÓ:AL>CbÁL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, St INFORMA Q{J,E-CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csiePtfisbta@cendoKramarud¡cíal.qov.co

LINNA"ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡epmsbta@cendo¡.ramaíudícial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
FERNANDO ORTIZ BENITEZ

CALLE 11 No. 9-91 OFICINA 101

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 30

MEZANINEEDIFICIO GARCIA

NUMERO INTERNO 12398

REF: PROCESO; No. 110016000023201703589

C.C: 7316095

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVOOS UBICADO EN 'L¡^ C^LLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 231 VEIMTrOCHO\(28) DE FEB1?ERQ de DOS MIL VEINTITRES (2023)
POR MEDIO DEL CUAL SE íl) DECRETO LA LIBERACION DEFilNITIVA, (11) DEeiARO LA REHABILITACION DE LA
PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA^ÉL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, (111) SE
ORDENA LA DEVOLUCION DE LA POLIZA JUCllC!ÁC^PfRES-fADA DENTRO DE LAS PRESENTES DILIGENCIAS.
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE'QU '̂EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ASTADO, QUE áE'FIJA^Á CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR^ - "EN; LA PÁGII^ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial.ciG^íca%p'ms/boqotaiepms/cgneetar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR^L Yf^ÁJ\/ilTE;0É NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, SÍRVASE DJRIGIR;:gN''MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICA AL CIJAL AUTÓRIZA SER NOTIFICADO.

FINALMEtÍTE, 'SE INFORMA'QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2cs¡ep'msbta@cendói.rama¡ud¡cial.qov.co

LINNA-I '̂OCIO ARÍAS BUITRAGO
ESCRliHii"



8/3/23,10;39 Correo: Linna Rocio Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-12398-fS) NOTIFICACION A! 231 DEL 28-02-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 03/03/2023 10:28

Para:Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

¡lledesma@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de marzo de 2023 14:30

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; mal<roseguros@hotmaiLes <mal<roseguros@hotmail.es>

Asunto: (NI-12398-14) NOTIFICACION Al 231 DEL 28-02-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 231 del veintiocho (28) de febrero de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FERNANDO - ORTIZ BENITEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********nOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.


